
24616 4 noviembre 1980 B. O. del E.—Núm. 265

tálicas de Navarra, S. A.”, debemos confirmar y confirmamos, 
por estar ajustado a derecho, la resolución del Registro, de la. 
Propiedad Industrial de diez de octubre de mil novecientos se
tenta y cuatro y la que, por la tácita de silencio administra
tivo, confirmó aquélla en el recurso de reposición interpuesto 
contra la misma, por la que se concedió la marca numero 
setecientos dos mil seiscientas veinte a don Francisco Molina 
Olea. Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1980—El. Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24076 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 705/77, promovido por «Schering, A. G.», con
tra resolución de este Registro de 2 de abril de 
1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 705/77, in- 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sche- 
ring, A G.». contra resolución de este Registro de 2 de abril 
de 1076, se ha dictado con fecha 7 de noviembre de 1979 por la 
citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya parte dispo
sitiva es como, sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por ”Sche- 
ring, S A.” contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de dos de abril de mil novecientos setenta y seis 
y veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y siete, anu
lando los mismos por no ser conformes a derecho, y declarando 
es procedente la concesión al recurrente del Registro de la 
marca internacional número cuatrocientos tres mil doscientos 
noventa y tres, ”Eurekor"; sin hacer expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1050, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V. 5. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1960.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

24077 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto- 
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: SA/2.362/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 4, línea a 25 KV. Derivación a C. T. 

4.168.
Final de la misma: Apoyo 5, línea & 25 KV. Derivación a C. T. 

4.108 (O. T 77/156-1).
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 0,055 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Hormigón.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/1960, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad

pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi- 
dumbre de paso, en las condiciones amanee y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/ 1066c

Barcelona, 1 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, 
accidental.—6.479-7.

24078 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provicial de Barcelona, por la que se autori
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para. la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: SA/270/80.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 532, línea a 25 KV. a «Renfe 

I y II» -

Final de la misma: Apoyos T-9 y T-9’ a C. T. 4.061, «Cemen
tos Fradera» (O. T. 76/216-1).

Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,021 y 0,063 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 180 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1978, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada, y declarar la utilidad pública 
de la misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Barcelona, 1 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, ac
cidental.—6.400-7.

24079 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características .técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente.- SA 269/00.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo
Origen de la linca: Estación Primaria Vallcarca
Final de la misma.- Apoyo T-2 y T-2' línea a 25 KV, «Renfe» 

(OT. 78/216 11).
Término municipal a que afecta: Sitges.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,063 y 0,055 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero de 1.80 milímetros cuadrados.
Material de apuyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en tos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1067, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición déla servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1985, aprobado cor De
creto 2619/1968.

Barcelona, 1 de octubre de 1980.—El Delegado provincial, ac
cidental,—6.401-7.

24080 RESOLUCION de 1 de octubre de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediento in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


